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DECISIÓN N.o 1855/2006/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL CONSEJO

de 12 de diciembre de 2006

por la que se establece el programa Cultura (2007-2013)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular
su artículo 151, apartado 5, primer guión,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (1),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del
Tratado (2),

Considerando lo siguiente:

(1) Es esencial favorecer la cooperación y los intercambios culturales
a fin de respetar y promover la diversidad de las culturas y
lenguas en Europa y mejorar el conocimiento que tienen los
ciudadanos europeos de las culturas europeas distintas de las
suyas, al tiempo que van tomando cada vez mayor conciencia
del patrimonio cultural europeo común que comparten. La pro-
moción de la cooperación y de la diversidad culturales y lingüís-
ticas contribuye de esta forma a hacer de la ciudadanía europea
una realidad tangible mediante el fomento de la participación
directa de los ciudadanos europeos en el proceso de integración.

(2) Una política cultural dinámica encaminada a preservar la diversi-
dad cultural europea y fomentar sus elementos culturales y pa-
trimonio cultural comunes puede contribuir a mejorar la visibili-
dad exterior de la Unión Europea.

(3) La plena adhesión de los ciudadanos a la integración europea y
su plena participación en este proceso requieren que se pongan
aún más de relieve sus valores y raíces culturales comunes como
elementos clave de su identidad y de su pertenencia a una socie-
dad basada en la libertad, la equidad, la democracia, el respeto de
la integridad y la dignidad humanas, a tolerancia y la solidaridad,
cumpliendo plenamente la Carta de los Derechos Fundamentales
de la Unión Europea.

(4) Es esencial que el sector cultural contribuya y desempeñe un
papel en la evolución política europea más amplia. El sector
cultural crea un importante número de puestos de trabajo directos
y, además, existe un claro vínculo entre la inversión en cultura y
el desarrollo económico, de ahí la importancia de reforzar las
políticas culturales a escala regional, nacional y europea. Por
tanto, debe reforzarse el lugar que ocupan las industrias culturales
en la evolución que se está produciendo en el marco de la Es-
trategia de Lisboa, dado que dichas industrias contribuyen cada
vez más ampliamente a la economía europea.

(5) Se impone asimismo la necesidad de promover la ciudadanía
activa y de avanzar en la lucha contra la exclusión en todas
sus formas, entre las que se cuentan el racismo y la xenofobia.
La mejora del acceso a la cultura del mayor número de personas
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posible puede constituir un medio para luchar contra la exclusión
social.

(6) El artículo 3 del Tratado establece que, en todas las actividades
contempladas en ese artículo, la Comunidad se fija el objetivo de
eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover
su igualdad.

(7) Los programas culturales Calidoscopio, Ariane, Rafael y, más
tarde, Cultura 2000, establecidos respectivamente por las Deci-
siones nos 719/96/CE (1), 2085/97/CE (2), 2228/97/CE (3) y
508/2000/CE (4), marcaron hitos positivos en la puesta en práctica
de la acción comunitaria en el ámbito de la cultura. De este
modo, se ha adquirido una experiencia considerable, en particular
gracias a la evaluación de dichos programas culturales. Ha lle-
gado el momento de racionalizar y reforzar la actuación cultural
de la Comunidad, basándose en las conclusiones de esas evalua-
ciones, en los resultados de la consulta llevada a cabo con todas
las partes interesadas y en los trabajos de las instituciones euro-
peas. Es preciso, por tanto, establecer un programa a tal fin.

(8) Las instituciones europeas se pronunciaron en reiteradas ocasio-
nes sobre temas que atañen a la acción cultural comunitaria y a
los desafíos de la cooperación cultural: en particular el Consejo,
en sus Resoluciones de 25 de junio de 2002 sobre un nuevo plan
de trabajo relativo a la cooperación europea en el ámbito de la
cultura (5) y de 19 de diciembre de 2002 sobre la ejecución del
plan de trabajo relativo a la cooperación europea en el ámbito de
la cultura (6); el Parlamento Europeo, en sus Resoluciones de
5 de septiembre de 2001 sobre la cooperación cultural en la
Unión Europea (7), de 28 de febrero de 2002 sobre la aplicación
del programa Cultura 2000 (8), de 22 de octubre de 2002 sobre la
importancia y el dinamismo del teatro y de las artes del espec-
táculo en la Europa ampliada (9) y de 4 de septiembre de 2003
sobre las industrias culturales (10); y el Comité de las Regiones,
en su dictamen de 9 de octubre de 2003 sobre la prórroga del
programa Cultura 2000.

(9) En sus Resoluciones más arriba mencionadas el Consejo ha in-
sistido en la necesidad de adoptar a escala comunitaria un enfo-
que más coherente por lo que respecta a la cultura y en que el
valor añadido europeo es un concepto esencial y determinante en
el marco de la cooperación cultural europea, así como una con-
dición general de las acciones de la Comunidad en este campo.
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(10) Es importante, para hacer realidad el espacio cultural común a los
pueblos de Europa, promover la movilidad transnacional de los
agentes culturales, potenciar la circulación transnacional de obras
y productos artísticos y culturales, y favorecer el diálogo y los
intercambios culturales.

(11) El Consejo, en sus conclusiones de 16 de noviembre de 2004
referentes al programa de trabajo en materia cultural (2005-2006),
el Parlamento Europeo, en su resolución de 4 de septiembre
de 2003 sobre las industrias culturales, y el Comité Económico
y Social, en su dictamen sobre las industrias culturales en Europa
de 28 de enero de 2004, manifestaron sus puntos de vista sobre la
necesidad de tener más en cuenta las características económicas y
sociales específicas de las industrias culturales no audiovisuales.
Además, en el nuevo programa deberían tenerse en cuenta las
acciones preparatorias para la cooperación en materia cultural
promovidas entre 2002 y 2004.

(12) En este contexto, se impone promover una mayor cooperación
entre los agentes culturales estimulándolos a crear proyectos plu-
rianuales de cooperación que permitan emprender actividades en
común, apoyar acciones más específicas y dotadas de un verda-
dero valor añadido europeo, respaldar acontecimientos culturales
emblemáticos, sostener organismos europeos de cooperación cul-
tural y fomentar trabajos de análisis sobre temas seleccionados de
interés europeo, así como actividades de recopilación y difusión
de información y actividades destinadas a maximizar el impacto
de los proyectos en el ámbito de la cooperación cultural europea
y del desarrollo de una política cultural europea.

(13) En aplicación de la Decisión n.o 1622/2006/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 2006, por la que se
establece una acción comunitaria en favor de la manifestación
«Capital europea de la cultura» para los años 2007 a 2019 (1),
conviene conceder una financiación significativa a esta manifes-
tación, que goza de gran notoriedad entre los europeos y que
contribuye a reforzar el sentimiento de pertenencia a un espacio
cultural común. En el marco de esta manifestación debe hacerse
hincapié en la cooperación cultural transeuropea.

(14) Es conveniente apoyar el funcionamiento de aquellos organismos
que trabajan en favor de la cooperación cultural europea y de-
sempeñan así un papel de embajadores de la cultura europea,
aprovechando la experiencia adquirida por la Unión Europea en
el marco de la Decisión n.o 792/2004/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por la que se establece un
programa de acción comunitario para la promoción de organis-
mos activos a escala europea en el ámbito de la cultura (2).

(15) Es necesario que el programa, dentro del respeto del principio de
libertad de expresión, contribuya a los esfuerzos de la Unión
Europea destinados a promover el desarrollo sostenible y la lucha
contra todas las formas de discriminación.

(16) Los países candidatos a la adhesión a la Unión Europea y los
países de la AELC que son parte del Acuerdo del EEE deben ser
reconocidos como participantes potenciales en los programas co-
munitarios, de conformidad con los acuerdos celebrados con di-
chos países.

(17) En el Consejo Europeo de Salónica, celebrado los días 19 y
20 de junio de 2003, se adoptó el «Programa para los Balcanes
occidentales: avanzar en la integración europea», en el que se
prevé que los programas comunitarios deben estar abiertos a
los países del Proceso de Estabilización y Asociación en virtud
de acuerdos marco que deberán firmarse entre la Comunidad y
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dichos países. Si así lo desean y dependiendo de consideraciones
presupuestarias o prioridades políticas, estos países deben poder
participar en el programa o acogerse a una fórmula de coopera-
ción más limitada, sobre la base de créditos adicionales y moda-
lidades específicas que deberán convenir las partes interesadas.

(18) El programa debe estar abierto asimismo a la cooperación con
otros terceros países que hayan firmado con la Comunidad acuer-
dos en los que se incluya un capítulo cultural, según modalidades
que se definirán en su debido momento.

(19) A fin de potenciar el valor añadido de la acción comunitaria, es
necesario garantizar la coherencia y la complementariedad entre
las acciones llevadas a cabo en el marco de la presente Decisión
y otros instrumentos, políticas y acciones comunitarios pertinen-
tes, dentro del respeto del artículo 151, apartado 4, del Tratado.
Debe prestarse especial atención a la interconexión de las accio-
nes comunitarias en los ámbitos de la cultura y la educación y a
las acciones que promueven intercambios de las mejores prácticas
y mayor cooperación a escala europea.

(20) En cuanto a la puesta en práctica del apoyo comunitario, con-
viene tener en cuenta la naturaleza específica del sector cultural
en Europa y, en particular, velar por la simplificación, en la
medida de lo posible, de los procedimientos administrativos y
financieros y por su adaptación a los objetivos perseguidos, así
como a las prácticas y a la evolución del sector cultural.

(21) La Comisión, los Estados miembros y los puntos de contacto
culturales deben trabajar para fomentar la participación de peque-
ños operadores en los proyectos plurianuales de cooperación y la
organización de actividades encaminadas a agrupar a posibles
socios de proyectos.

(22) El programa debe reunir las cualidades específicas y los conoci-
mientos específicos de los operadores culturales de toda Europa.
Cuando sea necesario, la Comisión y los Estados miembros de-
ben tomar medidas para abordar los bajos índices de participación
de los operadores culturales en un Estado miembro o país parti-
cipante.

(23) Conviene garantizar, en cooperación entre la Comisión y los
Estados miembros, un seguimiento y una evaluación continuos
del programa, de forma que puedan introducirse reajustes, en
particular por lo que respecta a las prioridades para la aplicación
de las medidas. La evaluación debe incluir una evaluación ex-
terna llevada a cabo por organismos independientes e imparciales.

(24) Los procedimientos para supervisar y evaluar el programa deben
hacer uso de objetivos e indicadores que sean específicos, men-
surables, realizables, pertinentes y oportunos.

(25) Deben adoptarse las medidas adecuadas para prevenir los fraudes
e irregularidades y recuperar los fondos perdidos, indebidamente
pagados o mal empleados.

(26) Es oportuno establecer un instrumento único de financiación y
programación para la cooperación cultural, titulado «Programa
Cultura», para el período comprendido entre el 1 de enero
de 2007 y el 31 de diciembre de 2013.

(27) La presente Decisión establece, para toda la duración del pro-
grama, una dotación financiera que, con arreglo al punto 37 del
Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 entre el Parla-
mento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina pre-
supuestaria y buena gestión financiera (1), constituirá la referencia
privilegiada para las autoridad presupuestaria en el marco del
procedimiento presupuestario anual.
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(28) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución de la
presente Decisión con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los
procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución
atribuidas a la Comisión (1).

(29) Las medidas necesarias para la ejecución financiera de la presente
Decisión se adoptarán con arreglo a lo dispuesto en el Regla-
mento (CE, Euratom) n.o 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio
de 2002, relativo al Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (2), denominado
en lo sucesivo el «Reglamento financiero», y en el Reglamento
(CE, Euratom) n.o 2342/2002 sobre normas de desarrollo del
Reglamento (CE, Euratom) n.o 1605/2002 del Consejo (3).

(30) La acción comunitaria es complementaria de las acciones nacio-
nales o regionales emprendidas en el ámbito de la cooperación
cultural. Dado que los objetivos de la presente Decisión, a saber,
impulsar un espacio cultural europeo basado en nuestra herencia
cultural común (movilidad transnacional de los agentes culturales
en Europa, circulación transnacional de obras de arte y productos
culturales y artísticos y diálogo intercultural), no pueden ser al-
canzados de manera suficiente por los Estados miembros, debido
a su carácter transnacional, y, por consiguiente, debido a las
dimensiones o los efectos de la acción, pueden lograrse mejor
a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas de
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el ar-
tículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de propor-
cionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Decisión no
excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(31) Conviene prever disposiciones transitorias a fin de facilitar la
transición entre, por un lado, los programas establecidos por las
Decisiones n.o 508/2000/CE y n.o 792/2004/CE y, por otro, el
programa establecido por la presente Decisión.

DECIDEN:

Artículo 1

Establecimiento del programa y duración

1. Por la presente Decisión se establece el programa Cultura, un
programa plurianual único para las acciones comunitarias en el ámbito
de la cultura, abierto a todos los sectores culturales y a todas las cate-
gorías de operadores culturales, denominado en lo sucesivo el «Pro-
grama».

2. El Programa se aplicará en el periodo comprendido entre el
1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2013.

Artículo 2

Presupuesto

1. La dotación financiera para la ejecución del Programa, para el
período a que se refiere el artículo 1 será de 400 millones de euros.

2. La autoridad presupuestaria autorizará los créditos anuales ajustán-
dose al marco financiero.
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Artículo 3

Objetivos del Programa

1. El objetivo general del Programa consistirá en impulsar un espacio
cultural compartido por los europeos y basado en una herencia cultural
común, mediante el desarrollo de una cooperación cultural entre crea-
dores, agentes culturales e instituciones culturales de los países partici-
pantes en el Programa, con el fin de favorecer el surgimiento de una
ciudadanía europea. En el Programa podrán participar las industrias
culturales no audiovisuales, en particular empresas culturales de peque-
ñas dimensiones, cuando estas industrias actúen como industrias cultu-
rales sin ánimo de lucro.

2. Los objetivos específicos del Programa serán los siguientes:

a) promover la movilidad transnacional de los agentes culturales;

b) fomentar la circulación transnacional de obras y productos artísticos
y culturales;

c) favorecer el diálogo intercultural.

Artículo 4

Líneas de acción del Programa

1. Para la consecución de los objetivos generales y específicos del
Programa se pondrán en marcha las siguientes acciones, que se descri-
ben en el Anexo:

a) apoyo a acciones culturales como las siguientes:

— proyectos plurianuales de cooperación,

— acciones de cooperación,

— acciones especiales;

b) apoyo a organismos activos a escala europea en el ámbito cultural;

c) apoyo a trabajos de análisis y a la recopilación y difusión de infor-
mación y a actividades destinadas a maximizar el impacto de los
proyectos en el ámbito de la cooperación cultural europea y del
desarrollo de una política cultural europea.

2. Estas acciones se realizarán de conformidad con las disposiciones
que figuran en el Anexo.

Artículo 5

Disposiciones relativas a terceros países

1. El Programa estará abierto a la participación de los siguientes
países:

a) los países de la AELC que sean miembros del EEE, de conformidad
con lo dispuesto en el Acuerdo EEE;

b) los países candidatos que se acojan a una estrategia de preadhesión a
la Unión Europea, conforme a los principios generales y las condi-
ciones y modalidades generales de participación de dichos países en
los programas comunitarios establecidos en el Acuerdo marco;

c) los países de los Balcanes Occidentales, conforme a las modalidades
que se definan con estos países en los acuerdos marco que establecen
su participación en los programas comunitarios.

Siempre que se cumplan las condiciones previstas y previo desembolso
de créditos adicionales, los países citados en el presente apartado parti-
ciparán plenamente en el Programa.

▼B

2006D1855 — ES — 25.12.2008 — 001.001— 7



2. El presente Programa estará igualmente abierto a la cooperación
con otros terceros países que hayan concluido con la Comunidad acuer-
dos de asociación o de cooperación que contengan cláusulas culturales,
en virtud de créditos adicionales y modalidades específicas que deberán
convenirse.

Los países de los Balcanes Occidentales citados en la letra c) del apar-
tado 1 que no deseen participar plenamente en el Programa podrán
cooperar con él en las condiciones previstas en el presente apartado.

Artículo 6

Cooperación con organizaciones internacionales

El presente Programa permitirá la cooperación con organizaciones in-
ternacionales competentes en el ámbito de la cultura, como la UNESCO
o el Consejo de Europa, mediante contribuciones conjuntas y en cum-
plimiento de las normas consustanciales a cada institución u organiza-
ción para la realización de las acciones previstas en el artículo 4.

Artículo 7

Complementariedad con otros instrumentos comunitarios

La Comisión garantizará la articulación entre el Programa y otros ins-
trumentos comunitarios, en particular los de los Fondos estructurales y
los de los ámbitos de la educación, la formación profesional, la investi-
gación, la sociedad de la información, la ciudadanía, la juventud, el
deporte, las lenguas, la inclusión social, las relaciones exteriores de la
UE y la lucha contra las diferentes formas de discriminación.

Artículo 8

Aplicación

1. La Comisión garantizará la aplicación de las acciones comunitarias
que son objeto del Programa, de conformidad con lo dispuesto en el
Anexo.

2. Las medidas que se mencionan a continuación se adoptarán con
arreglo al procedimiento de gestión previsto en el artículo 9, apartado 2:

a) el plan de trabajo anual, incluidas las prioridades, los criterios de
selección y los procedimientos;

b) el presupuesto anual y el desglose de los fondos entre las distintas
acciones del Programa;

c) las medidas de seguimiento y evaluación del Programa;

d) la ayuda financiera que proporcione la Comunidad en virtud del
artículo 4, apartado 1, letra a), primer guión: importes, duración,
reparto y beneficiarios.

▼M1
3. La Comisión informará al comité mencionado en el artículo 9 y al
Parlamento Europeo sobre todas las demás decisiones de selección que
adopte para la ejecución de la presente Decisión, en un plazo de dos
días laborables a partir de la adopción de las decisiones en cuestión.
Dicha información incluirá una descripción y un análisis de las solici-
tudes recibidas, una descripción del procedimiento de evaluación y
selección, y las listas tanto de los proyectos propuestos para su finan-
ciación como de los proyectos rechazados.
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Artículo 9

Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán
de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, obser-
vándose lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de dicha Decisión
será de dos meses.

▼M1
__________

▼B
4. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 10

Puntos de contacto culturales

1. Los puntos de contacto culturales, tal como se definen en el
punto I.3.1 del Anexo, actuarán como órganos de ejecución para la
difusión de información sobre el Programa a nivel nacional, de confor-
midad con el artículo 54, apartado 2, letra c), y apartado 3, del Regla-
mento financiero.

2. Los puntos de contacto culturales deberán cumplir los criterios
siguientes:

a) disponer de personal suficiente que reúna cualificaciones profesiona-
les relacionadas con sus funciones y cualificaciones lingüísticas
adaptadas al trabajo en un entorno de cooperación internacional;

b) disponer de infraestructuras adecuadas, en particular por lo que res-
pecta a la tecnología de la información y la comunicación;

c) realizar su labor en un contexto administrativo que les permita llevar
a buen término sus funciones y evitar todo conflicto de intereses.

Artículo 11

Disposiciones financieras

1. Las ayudas financieras se concederán en forma de subvenciones a
personas jurídicas. En algunos casos podrán concederse becas a perso-
nas físicas de conformidad con el artículo 114, apartado 1, del Regla-
mento financiero. La Comisión también podrá otorgar premios a perso-
nas físicas o jurídicas por acciones o proyectos llevados a cabo en el
marco del Programa. En función del tipo de acción, podrán autorizarse
financiaciones a tanto alzado o la aplicación de baremos de costes
unitarios.

2. La Comisión podrá decidir, en función de las características de los
beneficiarios y del tipo de acción, si procede eximirles de la compro-
bación de las competencias y cualificaciones profesionales requeridas
para llevar a cabo la acción o el programa de trabajo.

3. Podrán concederse subvenciones o premios a determinadas activi-
dades específicas de las Capitales europeas de la cultura designadas en
virtud de la Decisión n.o 1419/1999/CE.
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Artículo 12

Contribución a otros objetivos comunitarios

El Programa contribuirá a reforzar los objetivos transversales de la
Comunidad, en particular:

a) promoviendo el principio fundamental de la libertad de expresión;

b) fomentando una mayor toma de conciencia sobre la importancia de
contribuir al desarrollo sostenible;

c) tratando de promover la comprensión mutua y la tolerancia en la
Unión Europea;

d) contribuyendo a eliminar cualquier forma de discriminación por mo-
tivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual.

Se prestará especial atención a la coherencia y la complementariedad
entre el Programa y las políticas comunitarias en el ámbito de la coo-
peración cultural con los terceros países.

Artículo 13

Seguimiento y evaluación

1. La Comisión garantizará un seguimiento periódico del Programa
atendiendo a la consecución de objetivos. Los resultados del proceso de
seguimiento y evaluación se usarán en la aplicación del Programa.

Este seguimiento incluirá especialmente la elaboración de los informes a
los que se hace referencia en el apartado 3, letras a) y c).

Sobre la base de los resultados de los informes de seguimiento, los
objetivos específicos del Programa se podrán revisar de conformidad
con el procedimiento contemplado en el artículo 251 del Tratado.

2. La Comisión garantizará una evaluación periódica, externa e inde-
pendiente del Programa.

3. La Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones:

a) a más tardar el 31 de diciembre de 2010, un informe de evaluación
intermedia sobre los resultados obtenidos y sobre los aspectos cua-
litativos y cuantitativos de la aplicación del Programa;

b) a más tardar el 31 de diciembre de 2011, una comunicación sobre la
continuación del Programa;

c) a más tardar el 31 de diciembre de 2015, un informe de evaluación
ex post.

Artículo 14

Disposiciones transitorias

Las acciones emprendidas antes del 31 de diciembre de 2006 en virtud
de las Decisiones n.o 508/2000/CE y n.o 792/2004/CE seguirán siendo
gestionadas, hasta su clausura, de conformidad con lo dispuesto en
dichas Decisiones.

El Comité previsto en el artículo 5 de la Decisión n.o 508/2000/CE será
sustituido por el Comité previsto en el artículo 9 de la presente Deci-
sión.
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Artículo 15

Entrada en vigor

La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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ANEXO

I. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y LOS ACTOS

1. Primer capítulo: apoyo a acciones culturales

1.1. Proyectos plurianuales de cooperación

En el marco del Programa se presta apoyo a proyectos de cooperación
cultural duraderos y estructurados a fin de reunir a través de toda Europea
la calidad y experiencia específicas de los operadores culturales. Este
apoyo tiene por objeto ayudar a estos proyectos de cooperación en su
fase de inicio y estructuración o en su fase de ampliación geográfica. De
lo que se trata es de estimularles a establecerse de forma duradera y a
alcanzar su autonomía financiera.

En cada proyecto de cooperación participarán al menos seis operadores de
seis países diferentes participantes en el Programa. Su finalidad es agrupar
a diversos operadores de uno o varios sectores en torno a distintas activi-
dades plurianuales, que podrán ser de carácter sectorial o intersectorial,
aunque deberán perseguir un objetivo común.

Cada proyecto de cooperación incluye la realización de numerosas activi-
dades culturales estructuradas y plurianuales. Estas actividades deben lle-
varse a cabo durante todo el periodo de financiación comunitaria. Deben
perseguir al menos dos de los tres objetivos específicos mencionados en el
artículo 3, apartado 2. Se dará prioridad a los proyectos de cooperación que
se propongan desarrollar actividades que respondan a los tres objetivos
específicos de dicho artículo.

Los proyectos de cooperación se seleccionan mediante convocatorias de
propuestas, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento financiero.
La selección se llevará a cabo atendiendo, entre otros aspectos, al grado de
especialización reconocido de los coorganizadores en su ámbito de activi-
dad, a su capacidad financiera y operativa para llevar a cabo las actividades
propuestas, así como a la calidad de estas actividades y su adecuación al
objetivo general y a los objetivos específicos del Programa, tal y como
figuran en el artículo 3.

Los proyectos de cooperación deben basarse en un acuerdo de cooperación,
es decir, en un documento común reconocido jurídicamente en uno de los
países participantes y firmado por todos los coorganizadores.

El apoyo comunitario no podrá exceder del 50 % del presupuesto del
proyecto y tendrá carácter regresivo. No podrá ser superior a 500 000 euros
al año para todas las actividades de los proyectos de cooperación y se
concederá durante un periodo de tres a cinco años.

A título indicativo, se destinará a este tipo de apoyo alrededor del 32 % del
presupuesto total asignado al Programa.

1.2. Acciones de cooperación

El Programa apoya acciones de cooperación cultural de carácter sectorial o
intersectorial entre operadores europeos. Se presta especial atención a la
creatividad y a la innovación. Se fomentarán especialmente las acciones
destinadas a explorar nuevas formas de cooperación con el fin de desarro-
llarlas a más largo plazo.

Cada acción debe haber sido proyectada y realizada en régimen de asocia-
ción por al menos tres operadores culturales de tres países participantes
diferentes, independientemente de que pertenezcan a uno o a varios secto-
res.

Las acciones se seleccionan mediante convocatorias de propuestas, de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento financiero. La selección
se llevará a cabo atendiendo, entre otros aspectos, al grado de especializa-
ción reconocido de los coorganizadores en su ámbito de actividad, a su
capacidad financiera y operativa para llevar a cabo las actividades propues-
tas, así como a la calidad de estas actividades y su adecuación al objetivo
general y a los objetivos específicos del Programa, tal y como figuran en el
artículo 3.

El apoyo comunitario no podrá exceder del 50 % del presupuesto del
proyecto. No podrá ser inferior a 50 000 euros ni superior a 200 000 euros.
Este apoyo se concederá por un periodo máximo de 24 meses.
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Las condiciones establecidas para esta acción en cuanto al mínimo de
operadores necesarios para presentar proyectos, así como al importe mí-
nimo y máximo de la ayuda comunitaria, podrán adaptarse para tener en
cuenta las condiciones específicas de la traducción literaria.

A título indicativo, se destinará a este tipo de apoyo alrededor del 29 % del
presupuesto total asignado al Programa.

1.3. Acciones especiales

El Programa apoya también acciones especiales. La especificidad de estas
acciones reside en que deben revestir una escala y alcance importantes,
tener un eco significativo entre los pueblos de Europa y contribuir a
potenciar su sentimiento de pertenencia a una misma comunidad, a su
sensibilización sobre la diversidad cultural de los Estados miembros y al
diálogo intercultural e internacional. Deben perseguir al menos dos de los
tres objetivos específicos mencionados en el artículo 3.

Estas acciones especiales contribuyen asimismo a dar una mayor visibili-
dad a la acción cultural comunitaria tanto dentro como fuera de la Unión
Europea. Además contribuyen a aumentar la conciencia mundial de la
riqueza y diversidad de la cultura Europea.

Se brindará un apoyo significativo a las «Capitales europeas de la cultura»
a fin de ayudar a la realización de actividades que hagan hincapié en la
visibilidad europea y en la cooperación cultural transeuropea.

Podrán apoyarse como «acciones especiales» asimismo la concesión de
premios, en la medida en que saquen a la luz a artistas, obras o realiza-
ciones culturales o artísticas, los den a conocer fuera de las fronteras
nacionales y favorezcan así la movilidad y los intercambios.

En este marco también podrá prestarse apoyo a las acciones de cooperación
con terceros países y organizaciones internacionales, tal y como se prevé
en el artículo 5, apartado 2, y en el artículo 6.

Los ejemplos citados no constituyen una lista exhaustiva de las acciones
que pueden optar a una ayuda en el marco de este subcapítulo del Pro-
grama.

Los métodos de selección de las acciones especiales se determinarán en
función de la acción de que se trate. Las ayudas financieras se concederán
mediante convocatorias de propuestas y concursos, salvo en los casos que
entren dentro del ámbito de aplicación de los artículos 54 y 168 del
Reglamento financiero. Se tendrá igualmente en cuenta la adecuación de
cada acción al objetivo general y a los objetivos específicos del Programa,
tal y como figuran en el artículo 3.

El apoyo comunitario no podrá exceder del 60 % del presupuesto del
proyecto.

A título indicativo, se destinará a este tipo de apoyo alrededor del 16 % del
presupuesto total asignado al Programa.

2. Segundo capítulo: apoyo a organismos activos a escala europea en el
ámbito cultural

Este apoyo se plasmará en una subvención de funcionamiento destinada a
cofinanciar los gastos vinculados al programa de trabajo permanente de un
organismo que persiga un objetivo de interés general europeo en el ámbito
de la cultura o un objetivo que se inscriba en el marco de la política de la
Unión Europea en este ámbito.

Se prevé que estas subvenciones se concedan mediante convocatorias de
propuestas anuales.

A título indicativo, se destinará a este capítulo alrededor del 10 % del
presupuesto total asignado al Programa.

Puede concederse apoyo a organismos que trabajen en favor de la coope-
ración cultural de alguna de las siguientes formas:

— asegurando funciones de representación a nivel comunitario,

— recogiendo o difundiendo información para facilitar la cooperación
cultural comunitaria transeuropea,

— conectando en red a nivel europeo organismos activos en el ámbito de
la cultura,
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— participando en la realización de proyectos de cooperación cultural o
desempeñando el papel de embajadores de la cultura europea.

Estos organismos deben presentar una verdadera dimensión europea. A este
respecto, han de ejercer sus actividades a nivel europeo, solos o en forma
de distintas asociaciones coordinadas, y su estructura (miembros inscritos)
y sus actividades deben ejercer una influencia potencial en toda la Unión
Europea o abarcar al menos siete países europeos.

Este capítulo está abierto a los organismos contemplados en la parte 2 del
Anexo I de la Decisión n.o 792/2004/CE y a cualquier otro organismo que
trabaje en el ámbito cultural a escala europea, siempre que satisfaga los
objetivos definidos en el artículo 3 de la presente Decisión y se ajuste a los
criterios y condiciones de la misma.

La selección de los organismos beneficiarios de estas subvenciones de
funcionamiento se lleva a cabo mediante convocatoria de propuestas y
atendiendo a la adecuación del programa de trabajo de los organismos a
los objetivos específicos mencionados en el artículo 3 de la presente De-
cisión.

El importe de una subvención de funcionamiento concedida en el marco de
este capítulo del Anexo no podrá superar el 80 % de los gastos subven-
cionables del organismo para el año civil para el cual se concede la
subvención.

3. Tercer capítulo: apoyo a trabajos de análisis, así como a la recopila-
ción y difusión de información y a actividades destinadas a maximizar
el impacto de los proyectos en el ámbito de la cooperación cultural

A título indicativo, se destinará a este capítulo alrededor del 5 % del
presupuesto total asignado al Programa.

3.1. Apoyo a los puntos de contacto culturales

A fin de garantizar una difusión orientada específicamente, eficaz y pró-
xima al terreno, de información práctica sobre el Programa, éste deberá
prever el apoyo a «puntos de contacto culturales». Estos órganos, que
actúan a nivel nacional, se establecerán con carácter voluntario con arreglo
al artículo 39 del Reglamento (CE, Euratom) n.o 2342/2002 de la Comi-
sión.

Los puntos de contacto culturales se encargarán de:

— promover el Programa,

— facilitar el acceso al Programa y fomentar la participación en sus ac-
ciones del mayor número posible de profesionales y agentes culturales
mediante una difusión efectiva de la información y desarrollando entre
ellos iniciativas apropiadas de construcción de redes,

— garantizar un enlace permanente con las distintas instituciones que
prestan apoyo al sector cultural en los Estados miembros, contribu-
yendo así a la complementariedad entre las acciones del Programa y
las medidas nacionales de apoyo,

— facilitar información sobre otros programas comunitarios abiertos a
proyectos culturales, si es necesario.

3.2. Apoyo a trabajos de análisis en el ámbito de la cooperación cultural

El Programa apoyará la realización de estudios y trabajos de análisis en el
ámbito de la cooperación cultural europea y del desarrollo de una política
cultural europea. Este apoyo tiene por objeto incrementar el volumen y la
calidad de información y de datos cuantificados a fin de desarrollar los
datos y los análisis comparativos sobre la cooperación cultural a escala
europea, en particular por lo que se refiere a la movilidad de los creadores
y los agentes culturales, la circulación de obras de arte y productos artísti-
cos y culturales y el diálogo intercultural.

En el marco de este capítulo podrán apoyarse estudios y trabajos de aná-
lisis que contribuyan a enriquecer el conocimiento del fenómeno de la
cooperación cultural transeuropea y a crear un terreno propicio a su desa-
rrollo. Deberán fomentarse especialmente los proyectos que tengan por
objeto la recopilación y el análisis de datos estadísticos.
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3.3. Apoyo a la recopilación y la difusión de información y a las actividades
destinadas a maximizar el impacto de los proyectos en el ámbito de la
cooperación cultural

El Programa apoya la recopilación y la difusión de información y las
actividades destinadas a maximizar el impacto de los proyectos mediante
el desarrollo de una herramienta en Internet, orientada específicamente
hacia las necesidades de los profesionales de la cultura en el ámbito de
la cooperación cultural transeuropea.

Esta herramienta debe posibilitar el intercambio de experiencias y buenas
prácticas y la difusión de información relativa al Programa, así como la
cooperación cultural transeuropea en sentido amplio.

II. GESTIÓN DEL PROGRAMA

La dotación financiera del Programa puede sufragar igualmente los gastos
correspondientes a las acciones de preparación, seguimiento, control, audi-
toría y evaluación, que sean directamente necesarias para la gestión del
Programa y la consecución de sus objetivos, en particular estudios, reu-
niones, acciones de información y publicación, gastos relacionados con las
redes informáticas que se encargan del intercambio de información, así
como cualquier otro gasto de asistencia administrativa y técnica en que
pueda incurrir la Comisión para la gestión del Programa.

III. CONTROLES Y AUDITORÍAS

Para los proyectos seleccionados con arreglo al procedimiento descrito en
el artículo 11, apartado 2, se establecerá un sistema de auditoría por mues-
treo.

Los beneficiarios de subvenciones mantendrán a disposición de la Comi-
sión, durante un periodo de cinco años a partir del último pago, todos los
justificantes de los gastos efectuados. Además, velarán por que, en caso
necesario, los justificantes que se encuentren en poder de sus socios o
miembros sean puestos a disposición de la Comisión.

La Comisión, ya sea directamente por medio de sus agentes o a través de
cualquier otro organismo externo cualificado de su elección, tendrá derecho
a efectuar una auditoría de la utilización que se haya dado a la subvención.
Estas auditorías podrán llevarse a cabo durante toda la duración del con-
venio, así como durante un periodo de cinco años a partir de la fecha en
que se haya abonado el saldo de la subvención. Los resultados de estas
auditorías podrán, en su caso, dar lugar a decisiones de recuperación de
fondos por parte de la Comisión.

El personal de la Comisión, así como sus mandatarios externos, deberá
gozar de un acceso adecuado, especialmente a las oficinas de los benefi-
ciarios, así como a toda la información necesaria, incluso en formato
electrónico, para poder llevar a cabo las mencionadas auditorías.

El Tribunal de Cuentas y la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude
(OLAF) gozarán de los mismos derechos que la Comisión, especialmente
en lo que se refiere al derecho de acceso.

Además, a fin de proteger los intereses financieros de la Comunidad contra
fraudes y otras irregularidades, la Comisión podrá proceder a realizar con-
troles y verificaciones in situ en el marco del Programa, de conformidad
con el Reglamento (Euratom, CE) n.o 2185/96 del Consejo (1). Las inves-
tigaciones serán efectuadas, en su caso, por la OLAF y se regirán por el
Reglamento (CE) n.o 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo (2).

IV. INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y ACTIVIDADES DESTINADAS
A MAXIMIZAR EL IMPACTO DE LOS PROYECTOS

1. Comisión

La Comisión puede organizar seminarios, coloquios o reuniones con el fin
de facilitar la puesta en práctica del Programa, y emprender acciones de
información, publicación, difusión y otras actividades destinadas a maxi-
mizar el impacto de los proyectos que sean apropiadas, así como el control
y la evaluación del Programa. Tales actividades podrán financiarse por
medio de subvenciones o a través de procedimientos de contratos, o ser
organizadas y financiadas directamente por la Comisión.
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2. Puntos de contacto

La Comisión y los Estados miembros organizan, con carácter voluntario, y
refuerzan el intercambio de información útil para la puesta en práctica del
Programa por medio de los puntos de contacto culturales, que actúan como
órgano de ejecución a nivel nacional, de conformidad con el artículo 54,
apartado 2, letra c), y apartado 3, del Reglamento financiero.

3. Estados miembros

Sin perjuicio del artículo 87 del Tratado, los Estados miembros podrán, si
fuera necesario, establecer regímenes de ayuda para la movilidad individual
de agentes culturales con objeto de hacer frente a su reducida participación
en el Programa. Esta ayuda se podrá conceder en forma de subvenciones
para viajes de operadores culturales con objeto de facilitar la fase prepa-
ratoria de proyectos culturales transnacionales.

V. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO GLOBAL

Desglose indicativo del presupuesto anual del Programa

Porcentaje del
presupuesto

Capítulo 1 (apoyo a las acciones culturales) Alrededor del
77 %

— proyectos plurianuales de cooperación Alrededor del
32 %

— acciones de cooperación Alrededor del
29 %

— acciones especiales Alrededor del
16 %

Capítulo 2 (apoyo a los organismos activos en el ámbito
de la cultura)

Alrededor del
10 %

Capítulo 3 (apoyo al análisis, recopilación y difusión de
información)

Alrededor del
5 %

Total gastos operativos Alrededor del
92 %

Gestión del Programa Alrededor del
8 %

Los porcentajes son indicativos y susceptibles de ser alterados por el
Comité establecido en el artículo 9 de conformidad con el procedimiento
a que se refiere el artículo 9, apartado 2.
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